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lo menos, al veinte por ciento del valor de les bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración, Podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 6 de febrero de 2001 a
las 12.00 horas, sirviendo de tipo el 75 por ciento
del señalado para la primera subasta siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de marzo
de 2001 a las 12:00 horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por ciento del tipo
que sirvió de base para la segunda Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana.—Número dos. Vivienda unifamiliar, seña-
lada con el número dos, en una parcela de ciento
catorce metros cuadrados, sita en el término Muni-
cipal de Molina de Aragón, al sitio «Cerrada de
Lazcano», con frente a calle de nueva apertura sin
nombre. Mide ochenta y nueve metros, noventa y
ocho decímetros y cincuenta centímetros cuadrados,
y se distribuye en planta baja en porche-garage, ves-
tíbulo, pasillo, cocina, aseo, salón-comedor, hogar
y escalera de acceso a la alta; y la alta, en escalera
de acceso, cuarto de baño, tres dormitorios y dos
terrazas exteriores.

Linda: Derecha entrando, medianería de la finca
número tres; izquierda; medianería de la finca núme-
ro uno. Fondo, calle de Juan González; y Frente,
terreno destinado a viales. Tiene jardín al frente
y fondo de la edificación.

Inscrita al Tomo 499, Libro 47 del Ayuntamiento
de Molina de Aragón, folio 78, Finca registral núme-
ro 4.886.

Tipo de tasación: 6.120.000 ptas. (seis millones
ciento veinte mil pesetas).

Molina de Aragón, 4 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez.—El/la Secretario.—62.403.$

MOTILLA DEL PALANCAR

Edicto

Doña Inmaculada Abellán Tárraga, Juez de Primera
Instancia número 1 de Motilla del Palancar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 125/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del Artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia contra
Aurelia Pérez García, Juan Antonio Prieto Talaya
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 23 de Febrero
de 2001 a las 12,00 horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
Sociedad Anónima número 1627.0000.19.012500,
una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 23 de Marzo de 2001 a
las 12,00, sirviendo de tipo el 75 por ciento del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de Abril
de 2001 a las 12,00 horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por ciento del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Solar en Quintanar del Rey (Cuenca), en la calle
Villalgordo, señalada con el número 7 antes, hoy
nueve; con fachada a una calle de Nueva apertura,
de diez metros de ancha que se inicia en la carretera
N-320 y termina en el río, y a cuya calle tiene
una línea de diez metros.

Ocupa una superficie de trescientos metros cua-
drados, sobre la que se ha construido lo siguiente:
Casa de dos plantas, baja y elevada, con un patio
trasero, y una nave accesoria independiente situada
al fondo del patio. El patio ocupa una superficie
de sesenta metros cuadrados. La planta baja de la
casa, por su parte, ocupa una superficie construida
de ciento ochenta metros cuadrados, se compone
de garaje, hueco de escalera, sala de estar, aseo,
cocina y despensa. La planta elevada ocupa una
superficie de ciento ochenta metros cuadrados y
se compone de cuatro dormitorios, salón-comedor,
aseo, cocina despensa, recibidor, pasillo, terraza y
lavadero. Linda: Derecha entrando, herederos de
Antonio Mondéjar; izquierda, José Antonio Escri-
bano Prieto e Isabel Martínez Prieto; y fondo, Julián
Soler Marqués; frente, calle Villalgordo, 7 de Quin-
tanar del Rey.

Inscripción. Tomo 981, libro 68, folio 46, finca
5.726, inscripción 2.a

Tipo de subasta: Veinticuatro millones setecientas
mil pesetas (24.700.000 ptas).

Motilla del Palancar, 23 de octubre de 2000.—La
Juez.—El/la Secretario.—62.404.$

ORIHUELA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
6 de Orihuela, publicado en el Boletín Oficial del
Estado» número 256, de fecha 25 de octubre de
2000, página 13951, segunda y tercera columnas,
se transcribe a continuación la oportuna rectifica-
ción:

En el número de autos, donde dice: «50/00», debe
decir: «59/00».—58.322 CO

PALMA DE MALLORCA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado número 2 de Palma de Mallorca, proce-
dimiento 571/1998, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 259, de fecha 28 de octubre
de 2000, página 14159, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En «Bienes que se sacan a subasta y su valor»,
al final del «Primer lote», donde dice: «Valorada
a efectos de subasta en cuatro millones ochocientas
setenta mil (4.860.000) pesetas», debe decir: «Va-
lorada a efectos de subasta en cuatro millones ocho-
c i e n t a s s e s e n t a m i l ( 4 . 8 60 . 0 00 ) p e s e -
tas».—59.369 CO.$

PAMPLONA

Edicto

Don Martín Corera Izu, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia numero cuatro de los de Pam-
plona,

Hace saber: Que a las doce horas de los días 2
de Febrero, 2 de Marzo y 2 de Abril de 2001,
tendrá lugar en este Juzgado por 1.a, 2.a y 3.a vez,
respectivamente, y no pudiendo celebrarse en algún
día de estos en el siguiente día hábil, la venta en
pública subasta de la finca especialmente hipotecada
para garantía del préstamo que se reclama, en autos
del Procedimiento especial sumario del art. 131 de
la Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado con
el número 00346/2000-C promovido por Caja
Navarra, representada por el Procurador D. Miguel
González Oteiza contra Juan José Gabari Valencia
haciéndose constar:

Primero.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores en el estableci-
miento destinando al efecto, el 20% de la valoración
en la 1.a; el 20% del 75% de dicha valoración para
la 2.a y 3.a, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran, en la 1.a subasta el precio de tasación; en
la 2.a, el 75% del valor y la 3.a lo será sin sujeción
a tipo.

Tercero.—Que los autos y certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4ª de dicho artículo,
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz-
gado y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes —si lo hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a éste el resguardo de ingreso a que
se refiere el apartado primero en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad
n.o 3161, hasta el momento de la celebración de
la subasta, debiendo contener la aceptación expresa
de las obligaciones consignadas en la regla 8.a, sin
cuyo requisito no serán admitidas.

Bienes objeto de subasta

Local comercial en planta baja de la casa n.o5
de la Avda. de Barañain.

Inscrita en el Registro de la Propiedad n.o 4 de
Pamplona, al tomo 816, folio 147, finca 14208,


